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En la ciudad de Navojoa, Estado de Sonora, República 
Mexicana, a los seis días del mes de noviembre de mil no
vecientos veintisiete, a horas que son las cuatro de la -
tarde, �nte mí, el ciudadano Lic. Fernando E. Moreno y -
los testigos que después se expresarán y firmarán, comnareció el señor Gral. Alraro Obregón, mexicano, mayor de -
edad, agricu 1 tor, orL_, inario del Distrito de lamos, Estª 
do de Sonora, de cuarenta y siete años de edad y vecino -
de e sta ciudad a quien cuya capacidad legal para contratar 
y obligarse, doy fe de conocer personalmente y dijo: Que 
en este plie�o cerrado que en este acto exhibe está conte 
nido su testamE-mto y Última voluntad, escrito y firmado -
de puño y letra al calce y en cada una de las fojas en -
que consta, las cuales rubric6 igualmPnte y que es su de
seo que se cumpla y ejecute. Yo el Notario PÚblico, doy -fe� de que leí al testador esta raz6n en presencia de los 
testigos señores Crispín Palomares 2 Eliodoro Garcés y Jo
Bé A. Ross.- J. E. Moreno, Lic.- Rúbricas. 

En estos renglones dejo consignado mi testamento y -
recomiendo el cumplimiento de su contenido.- Todos los -
bienes y propiedades de la sociedad conyugal corresponde
rán legalmente a mis acreedores y se procederá a su ven .,a 
para liquidarles sus créditos respectivos, debiendo in--
cluirse las propiedades de mis hijos menores, que consis-
ten en nueve lotes de terreno de cien hectaras cada uno,
que fueron comprados y escriturados en nombre de: Humber
to; Refugio, ·1varo, Mayo, Alba, Francisco, María, Ceno-
bia y Ariel. Estas propiedades fueron adquiridas de la SQ.
ciedad conyugal y no deben substraerse de los compromisos 
con nuestros acreedores.- Si cumplidos la letra y el esp:! 
ritu de la anterior disposici6n resultara al 'n excedente 
en favor de mis herederos� ,ste será distribuÍdo en los -
términos y proporciones que señala la Ley. viis herederos 
son: mi esposa: far a T. de Obregón, mis hijos menores: -
Humberto, Re- ugio, Alvaro, Mayo, Alba, Francisco, María, 
Cenobia y Ariel. Mis restos deberán conducirse sin farándula y sepultarse en el cementario de Huatabrunpo, al lado de los restos venerables de mi madre.- Este ter,tamento -
anula cualquier otro anterior y aquellos quedan desde hoy 
sin ningún valor legal.- Navojoa, Son.- lvaro Obregón. 
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F.n la ci11 ·l:·1,_l dP. !Jnvojoa, Estr1do de S0no1."'::1., Repú'b].i�a
Mexic ;,.nq, 3. lon sei;::; ,1{an clrü mes de noviembJ'e de mil no
v0s::i �ntos 'JE-dnt,j �i.n.t':', r:.i. horas que son lns cuatro de la -
tar�0, �nt� mí, el ciu0qdano Lic. Fernando E. Moreno y -
los testi.gos que cler-pur�s se expresarán y fi.rmar,1n, compn
rAciÓ el señor Gral. Alv:i.ro Orrreg6n, mPxi cano, mayor de -
8tiac1, .3._r;r·ic1.1 ltor, ori_,"; nario del Distrito de Alamof:;, 8st� 
do ·J� ::3cmora, ·1R cu·· r(rnt:=i y siete años de edad y ver.ino -
0.e e s tR e i1lfh.c1 a qui en cuya capaci dnd lP.gal para contratar
y obli5;[1rse, tJoy fp flP. conocP.r personalmAnte y dijo: Que
1�11 ('::;t•? plie,ro CPT'l"'8(10 qUC en esto, acto exhibe está cont�
nicfo sn tP.f:t:1.n�,n·to y ttlt.ima voluntad, escrito y firma,.1o -
di?. pnüo y lett·:.1 al cnlce y en cada una de las fojas en -
cine r.:onr�ta, l? .. s c1 .. 1a1,�n rubric6 i1m, alrrw:nte v qu1:.� es su dP.-. � . , SP.o (lm� f,P cnrn-pl:t y ej0c11tP.. Yo el Not.2.rio Publico, doy -
fe: (�r� que leí Rl t�s t,q11or esta raz0n en presencia de los 
te s-t 1�:o<:, s ciño-t'(:S Cr:i.r:;T-' {n Palomares 

1 
El iocloro G,:irc�s y Jo

s� A. Ross.- F. E. Poreno, Lic.- Rubricas. 

En es !.os rP. n[�lon�s dejo e ons 1 gnado mi testamento y -
recomi 0ndo el cnrnplimiento dP. su cont.entdo.- Todos lo 1s -
hienns y propi.efü.,r:1.Pf-1 (1.,� la sociedad conyugal gorresponcle
r1n lee::-i.lriv:m t.P. a mi 1� acreedores y se procede-ra a su ven+.8 
}'!'lra li.quirj:-1rlef1 sus créditos respectivos, debiendo in--
c ln -i.rse lR� propi. edades dP. mis hijos ffif�nores, r¡ue cons is-
ten <-'n nneve lotP.s de terreno de cien hec tqras cada uno,
n11e f1 10ron comorarios v escriturados en nombre de t Humbo.r
to, 1P,f11r.;io, Alvaro, Mayo, Al'.)a, Francisco, María, Ceno-
bia y Arie1. Rst..3s prop:f.�dac1es fueron adquj_ridas d� la s.9. 
cieda� eon�J�al y no d8ben substraerse de los compromisos 
con n v�stros a�reedores.- Si cumplidos la letra 1y el esp! 
rjtq ,J2 la antP.r>ior dls.t)osici6n resultara alrún excedente 
en favor de mis hRreder�s, 6ste SP,rá distrib�Ído en los -
t01 >:11jnns y IY!'Opo.rc:iones que SP-flal:� la Ley. !viis hereder s 
::wn: rni 1?.:-,i 1of3,J.t ik:!·Ía T. de Ohregón, ,mis hijos menores: -
Hi1rnl)8rto, HPf'1 .1:·:io, 1\lvr'i.ro, Mayo, .Alba, Frémcisco, María, 
C'?.nfl--,i_a y 1\rjAl. T.r;i.� restos deberán con:·1u�irse sin far.:'tn
�lula y rlP.pult_.�rr:'.\P r?n Pl ce:nP.nt�rio de IIurtt.r-ihampo, al lado 
rl0. lo�-, r<::�:; t.os vener::t1)les de mi madre.- Este tent.am0.nto -
anula e 1.E.ü:.1u. i e-r otro anterior y aque 11. o s quedan desde ho:1,r 
sin nir1:;1'in V'\10:r lP:'{al.- Navojoa, Son.- Alvaro Obregón. 
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